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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura / Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura / Dirección Nacional

MODIFICA LA RESOLUCIÓN N° 529 EXENTA, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE
2009, DE ESTE SERVICIO, PROGRAMA DE VIGILANCIA, DETECCIÓN Y

CONTROL DE LA PLAGA ALEXANDRIUM CATENELLA, EN LOS TÉRMINOS QUE
INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta número 6.004, de fecha 31 de diciembre de 2019, de este Servicio, se

estableció la modificación de la resolución exenta N° 529, de fecha 26 de febrero de 2009, de
este servicio, Programa de Vigilancia, Detección y Control de la Plaga Alexandrium catenella.

El texto íntegro de la presente resolución, se publicará en el sitio de dominio electrónico del
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, a 31 de diciembre de 2019.- Alicia Gallardo Lagno, Directora Nacional,

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
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